RES. 1050/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008122, Ent. N° 1231/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), relacionadas con la Segunda Edición del Segundo Cierre de la convocatoria pública a expresión de interés, para presentación de propuestas de fortalecimiento organizacional y desarrollo de capacidades asociativas, financiada por el Fondo de Desarrollo Rural;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 3734/18 de fecha 5 de diciembre de 2018, acordó cometer al Contador Auditor en el MGAP  la intervención del gasto de hasta $13.591.052, correspondiente al Primer Cierre, Primera Edición 2018,  de la Convocatoria a expresiones de interés;
 2) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones referentes al “Segundo Cierre, Segunda Edición 2018” conteniendo la evaluación de 19 nuevos proyectos a financiar en el marco de la misma convocatoria, así como de dos propuestas aprobadas en el primer cierre pero aún no obligadas en cuanto a su gasto;
 3) que de acuerdo con el acta de selección de perfiles de proyectos de fecha 22 de febrero de 2019, se realizó la evaluación técnica de los criterios señalados en las bases de la convocatoria, tomando en cuenta el aval del equipo territorial de desarrollo rural correspondiente, antecedentes de la organización o colectivo, y en particular respecto a acciones colectivas desarrolladas en articulación con la DGDR/MGAP, priorización de las organizaciones sin financiamiento en la actualidad para las actividades propuestas, justificación y coherencia de la propuesta e impacto de la propuesta en el desarrollo territorial;
 4) que habiéndose estudiado los 19 perfiles de las propuestas presentadas, el equipo de evaluadores aconseja seleccionar los siguientes 12 perfiles: Mujeres Rurales de Maciel, Puntas de Fraile Muerto, Grupo Quebracho Cerro Cuentas, Liga del Trabajo de Guichón, Red de Agroecología del Uruguay, Grupo Catalán Grande, Cooperativa Agraria Manuel Oribe de Responsabilidad Limitada, Sociedad de Fomento Rural Colonia Palma, La Cuchilla de Cerro Largo, Asociación Civil Talita – San Gerónimo, Grupo Productores Unidos y Grupo Martin Aquino, a las cuales se suman 2 propuestas aprobadas en el primer cierre (CALPROMI y Comisión de Fomento Rural Miguelete y Mendoza), siendo el monto total de las 14 propuestas de                    $ 3:812.600;
 5) que constan documentos de afectación números 000069 y 000070 con cargo a Recursos con Afectación Especial, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 521;      
 6) que se adjunta Resolución del Director de Desarrollo Rural de fecha 27 de febrero de 2019, autorizando el gasto asociado a los convenios y perfiles aprobados, el cual se financiará con rubros del Inciso 7, Unidad Ejecutora 007, Financiamiento 1.2 Fondo de Desarrollo Rural, Objeto del gasto 521 Proyecto 000 hasta $2:610.740, Proyecto 746 hasta $1:201.860;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 383 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, dispone la creación en el Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, del “Fondo de Desarrollo Rural” teniendo por cometidos “elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de los productores en las cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;
2) que el artículo 3 del Decreto Nº 296/011 de 16/08/2018 establece que la forma de acceder a los beneficios del Fondo de Desarrollo Rural, será a partir de las acciones impulsadas desde el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de acuerdo con los objetivos estratégicos y/o a través de la presentación de proyectos, que previa evaluación de la Dirección General de Desarrollo Rural en base a los mecanismos definidos por ésta, sean aprobados por resolución ministerial fundada, según las prioridades de la Secretaría de Estado y la existencia de disponibilidad de los fondos que recibirán los beneficiarios, determinando los montos y condiciones de reembolso total o parcial de los mismos, atendiendo a las características socioeconómicas de la población objetivo, así como las actividades a financiar;
3) que el gasto derivado de las propuestas y perfiles aprobados, resulta ajustado a dichas previsiones;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                       
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto por la suma de hasta $ 3:812.600, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada;  
3) Devuélvase.
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